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Dirección Agencia Tributaria Madrid 

 RESOLUCIÓN DE INCORPORACIÓN AL CATASTRO 
 

Procedimiento 

Actuación de inspección catastral 

N.º de expediente 

 

N.º de actuación inspectora 

 

Obligado/a Tributario/a1 

Nombre o razón social 

 

NIF 
 

Domicilio fiscal 

 

Domicilio de notificación 

 

Bien inmueble 

Referencia catastral 

 

Clase 

Urbano 

Situación 

 

Información del acta 

Lugar de formalización 
Madrid 

Fecha 
 

Actuario/a 
 

N.R.P. 
 

Las presentes actuaciones se realizan por la Agencia Tributaria Madrid, Organismo Autónomo del 

Ayuntamiento de Madrid, en delegación de competencias en virtud del Convenio de colaboración en materia 

de inspección catastral suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento de Madrid en fecha 

7 de febrero de 2020 (BOE n.º 44, de 20 de febrero). 

La Dirección de la Agencia Tributaria de Madrid, de conformidad con las facultades que tiene atribuidas por 

el convenio anteriormente citado y a propuesta de la Inspección Catastral, RESUELVE PRACTICAR LA 

ANOTACIÓN CATASTRAL detallada y motivada en el acta adjunta, con efectos catastrales desde el 

XX/XX/XXXX, si no se presentan alegaciones contra la misma. 

Contra esta resolución, una vez haya adquirido firmeza por el transcurso del plazo de alegaciones de 15 

días especificado en el acta que se acompaña, sin que éstas se presenten, puede interponerse reclamación 

económico-administrativa ante el Tribunal Económico Regional en el plazo de un mes, contado a partir del 

día siguiente a la terminación de dicho plazo. No obstante, si el valor catastral del inmueble es superior a 

1.800.000 euros, dicha reclamación puede interponerse directamente ante el Tribunal Económico 

Administrativo Central. Cuando la reclamación se tramite por el procedimiento abreviado el escrito de 

interposición contendrá las alegaciones y las pruebas oportunas, preferentemente acompañadas de una 

copia del acto impugnado. 

La reclamación económico-administrativa deberá ser presentada en todo caso en la Gerencia Regional del 

Catastro de Madrid. 

Con carácter potestativo y previo a la reclamación económico-administrativa puede interponerse recurso de 

reposición ante la propia Dirección de la Agencia Tributaria Madrid y en el mismo plazo, no siendo posible 

la interposición simultánea de ambos recursos. 

 
1 Artículo 9 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 
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El recurso de reposición y la reclamación económico-administrativa se regulan en los artículos 222 y 

siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 245 a 248 de la 

misma Ley en relación con la tramitación abreviada de la reclamación económico-administrativa. 

Del contenido de la anotación catastral se dará traslado a los órganos competentes de la Agencia Tributaria 

Madrid a los efectos de practicar las liquidaciones tributarias que procedan. Asimismo, si la administración 

tributaria estima la comisión de infracción tributaria, podrá iniciar la tramitación del expediente sancionador 

correspondiente. 
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